
Amparo directo 392/95. Carlos Moreno González. 29 de junio de 1995. Unanimidad de votos.
Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin Rodríguez López.

Amparo directo 545/95. Marcial Gómez Jiménez. 26 de octubre de 1995. Unanimidad de votos.
Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin Rodríguez López.

Amparo directo 898/95. Elsa Damián de Fong y otros. 8 de febrero de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin Rodríguez López.

Amparo en revisión 539/95. José Antonio Sandoval Coutiño. 22 de febrero de 1996. Unanimidad
de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin Rodríguez López.

Amparo directo 573/96. Edic Ruiz Vázquez. 24 de enero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente:
Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Walberto Gordillo Solís.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común,
tesis  741,  página  499,  de  rubro:  "DEMANDA  DE  AMPARO.  ACTOS  RECLAMADOS  Y
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU ORDENACIÓN."

Nota:  Por  ejecutoria  de  fecha  4  de  agosto  de  2006,  la  Primera  Sala  declaró  inexistente  la
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DEMANDA DE AMPARO. PARA SU ESTUDIO DEBE CONSIDERARSE COMO UN TODO.

La demanda de amparo debe ser considerada como un todo, por tanto, la designación de los
actos reclamados y la expresión de los conceptos de violación deben buscarse en cualquier parte
de la misma, aunque no sea en el capítulo que les debe corresponder, ya que aun cuando es
costumbre  señalar  cada elemento  en  un lugar  propio  o  destacado,  no  existe  precepto  legal
alguno que establezca que ello es un requisito formal y solemne que sea indispensable para el
estudio de todas las cuestiones planteadas en la demanda.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
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contradicción de tesis 97/2006-PS en que participó el presente criterio.
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